
UTE - Plan Inteligente Pymes

UTE diseño un Plan Inteligente opcional dirigido a pequeñas y medianas empresas

(Pymes), que busca brindar acceso a tarifas eficientes y reducir los costos de energía

eléctrica.

El referido plan se basa en una Tarifa General Hora Estacional (THE) donde las pequeñas

y medianas empresas podrán optimizar su costo de energía. 

Requisitos

Pueden acceder al Plan Inteligente Pymes los suministros que cumplan las siguientes

condiciones:

Modalidad de consumo no Residencial ni Alumbrado Público.

Suministros con una potencia contratada igual o mayor que 3,5 kW y una potencia

contratada menor o igual que 40 kW.

Nivel de tensión 230 V y 400 V.

 

Beneficios 

Durante  tres  meses  del  año  (setiembre,  octubre  y  noviembre),  el  precio  de  la

energía del Horario Punta será igual al precio del Horario Llano.

Los sábados, domingos y feriados, el precio de la energía del Horario Punta será

igual al precio del Horario Llano, durante todo el año.

Se podrá elegir las 4 horas consecutivas del Horario Punta, dentro del horario de

17:00 a 23:00 hrs.

Un descuento comercial del 9% en los cargos de energía, cargo fijo y cargo por

potencia  contratada  (este  descuento  se  aplicará exclusivamente  a  clientes

particulares y no será de aplicación a suscriptores con microgeneración).

Se podrá solicitar Doble Contratación de Potencia: Si el suministro tiene potencia

contratada igual o mayor a 12 kW, podrás contratar una potencia mayor para el

Horario  Valle que  en  los  Horarios  de  Punta  y  Llano.  De  esta  manera, se  podrá

consumir más potencia en el  horario Valle,  pagando la menor de las potencias

contratadas.

Modalidad de solicitud 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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Quienes cumplan las condiciones establecidas podrán solicitar el Plan a través de los

siguientes medios:

De forma presencial en las Oficinas Comerciales de UTE con previa agenda. 

Enviando un correo a comercial@ute.com.uy

Por teléfono al 0800 1930, o desde cualquier celular al 1930.

En el caso que intervenga una persona jurídica es necesario presentar documentación. 

SIMULADOR 

• 

• 

• 
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https://portal.ute.com.uy/oficinas-comerciales-0
https://portal.ute.com.uy/oficinas-comerciales-0
https://portal.ute.com.uy/clientes/tramites-y-servicios/agenda-web
https://portal.ute.com.uy/clientes/tramites-y-servicios/agenda-web
https://www.ute.com.uy/documentacion-para-realizar-tramites
https://www.ute.com.uy/documentacion-para-realizar-tramites
https://www.ute.com.uy/clientes/soluciones-para-empresas/beneficios/plan-inteligente-pymes

